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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/MEX/85
22 de octubre de 2003

(03-5583)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Energía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio Nacional de Información (Punto
de Contacto de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Sistemas, equipos, elementos y componentes que se utilizan en las
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SEDG-2003. "Instalaciones de aprovechamiento de
Gas L.P. Diseño y construcción"  (24 páginas, en español)

6. Descripción del contenido:  Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana (NOM) establece
las especificaciones técnicas mínimas de seguridad que se deberán cumplir para el diseño,
construcción y modificación de las instalaciones fijas y permanentes de aprovechamiento de
Gas L.P., incluyendo los sistemas, equipos, elementos y componentes, así como el
procedimiento para la evaluación de la conformidad.

En instalaciones que reciben Gas L.P. proveniente de una red de distribución, esta norma
aplica a partir del medidor del usuario.

Cabe mencionar que este Proyecto de NOM tiene como antecedente la Norma Oficial
Mexicana de emergencia NOM-EM-004-SEDG-2002, la cual fue notificada a los Miembros
del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio bajo las claves G/TBT/N/MEX/27 y
G/TBT/N/MEX/27/Add.1, de agosto de 2002 y febrero de 2003, respectivamente.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas
urgentes:El objeto del presente proyecto es establecer las especificaciones técnicas mínimas
de seguridad para el diseño, construcción y modificación de las instalaciones de
aprovechamiento  de Gas L.P., incluyendo sistemas, equipos, elementos y componentes que
se utilizan en dichas instalaciones,  para salvaguardar la seguridad de las personas y proteger
el medio ambiente.     
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8. Documentos pertinentes:  Diario Oficial de la Federación  del 15 de octubre de 2003.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No aplica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  13 de diciembre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           

WEB: www.economia.gob.mx/?P=85 (Catálogo de normas).

E-mail: cidgn@economia.gob.mx


